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SIGC 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual de la presente 
Solicitud de Aprehensión y Entrega, informándole que la parte demandante solicita que la 
notificación de la demandada se realice a través del centro de servicios. 
 
En la fecha, 20 DE FEBRERO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo 
pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales -Caldas-, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO   : EJECUTIVO 
DEMANDANTE   : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES  
    COOMEDUCAR  
DEMANDADA   : JULY ANDREA MENDIETA  
RADICADO   : 170014003010-2023-00680-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, encuentra el despacho procedente la solicitud 
elevada por la parte demandante y, en tal sentido, se ACCEDE A LO SOLICITADO, ordenando 
la notificación personal de la demandada JULY ANDREA MENDIETA, al correo electrónico 
jamm1787@hotmail.com, mismo que fue informado en el libelo introductor. 
 
Para los efectos anteriores, remítanse las diligencias al Centro de Servicios Judiciales de los 
Juzgados Civiles y de Familia.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 28 el 21 de febrero de 2024 
Secretaría 
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